
Siguiendo con la misma línea de actuación, la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería
competente en materia de Movilidad y Medio Ambiente, con el fin de lograr una mayor accesibilidad de los
ciudadanos melillenses a un transporte no contaminante, pone en marcha el presente Programa de ayudas,
que trata de sustituir los vehículos eurotaxi actuales por otros nuevos, menos contaminantes y más
accesibles.

Artículo 2. Objeto y finalidad

El programa tiene por finalidad:

1. Facilitar la renovación del parque de Eurotaxis de Melilla hacia vehículos más accesibles, seguros y
sostenibles.

2. Incentivar la adquisición de vehículos adaptados (Eurotaxi) con clasificación medioambiental CERO
emisiones o ECO según la Orden PCI/810/2018.

3. Promover la accesibilidad al transporte público para personas con movilidad reducida.

Artículo 3. Actividad subvencionable

Será subvencionable la adquisición de vehículos nuevos Eurotaxi adaptados o adaptables a PMR (personas
con movilidad reducida) y matriculados por primera vez, que sustituyan a vehículos actualmente en servicio
con una antigüedad superior a cinco años.

La antigüedad viene referida a la antigüedad real del vehículo debiendo estar éste adscrito  al  servicio  de 
taxi  en  el  momento  de  presentar  la  solicitud.

Los vehículos subvencionables se clasifican como:

a. CERO emisiones: vehículos eléctricos de batería (BEV), vehículo eléctrico de autonomía extendida
(REEV), vehículo de hidrógeno (HICEV), vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV) con una
autonomía mínima de 40 kilómetros (ciclo NEDC) o vehículos de pila de combustible (hidrógeno).

b. ECO: vehículos híbridos enchufables con autonomía <40km (ciclo NEDC), vehículos híbridos no
enchufables (HEV).

Artículo 4. Beneficiarios

Podrán ser beneficiaries los titulares de licencias de autotaxi tipo Eurotaxi otorgadas actualmente por la
Ciudad Autónoma de Melilla (4), que cumplan los siguientes requisitos:

Que se comprometan a dar de baja definitiva el vehículo sustituido y a su destrucción.
Que acrediten estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como
con la Hacienda local.

Cada beneficiario podrá obtener una única ayuda por licencia.

El crédito disponible se aplicará a las subvenciones así ordenadas hasta su agotamiento. Las solicitudes que
no tengan crédito no conservarán ningún derecho para la siguiente convocatoria.

No obstante, si de las solicitudes seleccionadas, hay alguna que renuncia o no justifica la adquisición
comprometida en el Plazo establecido, se comunicará al siguiente de la lista su inclusión como seleccionado,
otorgándole una ampliación de plazo sobre el regulado en las estas bases para la justificación de la
adquisición, con la limitación de que ha de satisfacerse la subvención en el ejercicio corriente.

Igualmente, en caso de que alguno de los seleccionados no justifique la adquisición en los términos de la
solicitud antes del plazo establecido, quedará inhabilitado para la percepción de estas ayudas en los
próximos CINCO AÑOS. No obstante, aquellos seleccionados que, en el plazo de 10 días desde la
publicación o comunicación de la selección, renuncien a la misma, no se verán sometidos a esta penalidad.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas

1. El importe de las subvenciones a otorgar para la ayuda a la adquisición de vehículos eurotaxis nuevos
será, como máximo, del 50% del precio de adquisición (excluido en su caso la imposición indirecta que
pueda gravar la adquisición).

2. Estas ayudas serán compatibles con otras subvenciones o programas estatales (como MOVES III)
siempre que no se supere el coste total del vehículo.

Artículo 6. Convocatoria, solicitudes y documentación

Las presentes bases y convocatoria de las subvenciones serán publicadas en el Boletín Oficial de Melilla,
previo registro por los medios electrónicos establecidos de la misma en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones, BDNS, de conformidad con lo estipulado en el artículo 6 del Real Decreto 130/2019, de 08 de
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las Subvenciones
y demás ayudas públicas que resulten de aplicación.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de su publicación en el BOME de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se extenderá hasta el 17 de julio de 2026, inclusive.
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